
-Bisutería.

-Bolsas, sacos.

-Bolsos.

-Bombas de aire y sus componentes.

-Cacao en polvo, azucarado o edulcorado.

-Café tostado, descafeinado y sucedaneos.

-Cajas de caudales.

-Calculadoras, registradoras y similares.

-Calendarios.

-Calentadores y sus accesorios.

-Caramelos incluso para la garganta y para la tos.

-Cartón y sus manufacturas.

-Centrifugadores, secadores.

-Cereales insuflados o tostados.

-Cerillas.

-Cerveza embotellada.

-Cocinas y hornos eléctricos.

-Cochecitos para niños.

-Colchones.

-Compresas y pañales.

-Confecciones y complementos para vestir.

-Cortinas.

-Cosméticos

-Cuberterías.

-Chicles.

-Chocolate y sucedáneos.

-Discos y cintas magnéticas.

-Electrodomésticos.

-Encajes y bordados.

-Encendedores.

-Envasadoras, empaquetadoras.

-Espejos.
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